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DELEGACION PROVINCIAL 
D E LEON 

A lÓs señores Jueces de Instrucción, Mu 
nicipaies, Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Ea la Ley de 31 dfj Diciembre de 

1945, hoy vigente, por la que se or 
ganizó la Estadís t ica oficial y se c reó 
el Instituto Nacional de Estadís t ica , 
se estableció como funciones del 
mismo la* fo rmac ióa de las nuevas 
estadísticas que la Presidencia del 
Gobierno ordene y la c o o r d i n a c i ó n 
general de los servicios estadíst icos. 

Cumpliendo la mis ión asignada a 
I . N. E. en su Ley fuüdac ioaa l , se 
promovió fe su día el estudio de la 
reforma de las Estadís t icas Judicia
les. A ese fin, la Comis ión Mixta de 
Coordinación y Asesoramient© gara 
las Estadíst icas Judiciales formada 
por representantes del Ministerio de 
Justicia, de la Magistratura, de los 
organismos científicos y del Institu-

»Jo. elaboró las bases y directrices de 
«1 reforma la que, dictaminada fa
vorablemente por el Pleno del Con
ejo Superior de Estadís t ica , fué pro
mulgada por la Orden de la Presi-
uencia del Gobierno, aprobada en 
¡consejo de Ministros, de 30 de Junio 
Rasado (Boletín Oficial del 4 de Ju-
lo), cuyo texto y anexo se reproduce 
continuación de esta Circular, 

pretende alcanzar con la refor-
£?a en materia de Estadís t ica Judi-

ai una substancial mejora y la ne-
saru» unif icación en una de las 

ifr? Aportantes ramas de la Esta-
stica que ha de permit i r la obser-

^ cion de transceadentales aspectos 
Al Tl(la esPañoiá. 

Píen N ' E- se le asigna la tarea 
d,V: de la for mac ión de las Esta' 
*aiíi»a! 1® esta rama y cambia fun-

entalmente el procedimiento de 

recogida de datos, enca rgándose de 
esta labor a las Delegaciones Provin
ciales del Instituto que quedan auto 
rizadas para dirigirse a los organis 
mos judiciales en demanda de acla
rac ión a los datos con que han de 
ser cumplimentados r e súmenes y 
boletines. ^ 

La importancia y magnitud de la 
labor a realizar aconseja preparar 
con an te lac ión las fases del trabajo 
para lograrlo con perfección y a este 
efecto esta Delegación pone ên cono 
cimiento de los señores Jueces de 
Ins t rucc ión , Municipales, Comarca
les y de Paz lo siguiente: 

L0 La labor coa referencia a las 
nuevas estadíst icas se in ic ia rá a par
t i r de 1.° de Enero de 1953. 

2. ° La recogida de los datos co 
rrespondientes al a ñ o actual se reali
za rá por el procedimiento en vigor 
con anterioridad a la p r o m u l g a c i ó n 
de la Orden de 30 de Junio, para lo 
cual sé d a r á n en su día las instruc
ciones precisas para su r áp ida reco
gida a fin 4e que tal ope rac ión no 
perturbe la marcha de las nuevas 
es tadís t icas . 

3. ° En fecha p róx ima se d a r á a 
conocer a los señores jueces el deta
lle de los r e súmenes y boletines y las 
instrucciones necesarias para d i l i 
genciarlos, remi t iéndoles los impre-
sos correspondientes. 

Sólicito y espero de los señores 
Jueces de la provincia una estrecha 
co laborac ión para conseguir la per
fecta real ización de los servicios que 
establece la Orden antes citada y 
que se encomiendan a esta Delega-
c ién de m i cargo, lo que exige el 
cumplimiento estricto de los plazos 
que en el Anexo de la misma se de
terminan respecto al envío de resú
menes y boletines. 

León^ 15 de Octubre de 1952.—El 
Delegado provincial , Antonio Man-
tero. 

ORDEN de la Presidencia del Gobier- \ 
no, aprobada en Consejo de Minis
tros, de 30 de Junio pasado (Boletín 
Oficia! de 4- de Julio) y rectificada 
en el Bolci í ín Oficial del dia 6, por 
la que se organizan watias eetadísti-
cas judiciales. 

Excmos. Sres.: La destacada i m 
portancia de, las actividades de la 
Admin i s t r ac ión de Justicia en la j u 
r isdicción ordinaria, así como la 
trascendencia j u r íd i ca económica y 
social de sus decisiones, que faci l i 
tan, por una parte, el conocimient© 
de los diversos aspectos de la delin
cuencia y el grado de fortaleza de la 
ins t i tuc ión familiar, y por otra parte 
el estudio circunstanciado de la l i t i -
giosidad, aconsejan que se realice 
una amplia labor estadíst ica en ma
teria penal, c iv i l y contencioso-ad-
ministrativa, tomando por base los 
datos primarios que poseen los orga
nismos encargados de la Admin i s 
t rac ión de Justicia. 

Con tal fin, el Instituto Nacional 
de Estadís t ica , organismo central; 
encargado por la Ley de 31 de D i 
ciembre de 1945 de observar y estu
diar los f enómenos colectivos de la 
vida española , ha elaborado con la 
Comis ión Mixta de Coord inac ión y 
Asesora miento, creada por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 7 de 
Noviembre de 1949 un proyecto de 
organ izac ión de las estadíst icas j u 
diciales que merece ser llevado a la 
realidad. 

Para ello será necesario efectuar 
una serie de trabajos que, en su fase 
p r i m e r » de recogida de datos, exige 
una do tac ión de funcionarios espe
ciales, o bien la conces ión de remu
neraciones por la labor extraordina
ria que se impone pareciendo prefe
rible, por ahora, esta ú l t ima solu
c ión . 

E n v i r tud de lo expuesto, de con
formidad con el dictamen del Con
sejo Superior de Estadís t ica y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer: 

Primero. E l Instituto Nacional de > 
Es tad ís t ica fo rmará , con la colabo-



r ac ión de los Tribunales y Juzgados 
correspondienles, las estadíst icas que 
a c o n t i n u a c i ó n se indican: 

a) Estadís t ica penal c o m ú n . 
b) Es tadís t ica jud ic ia l c i r i l . 
c) Estadís t ica de nul idad de ma*-

t r imonio y de separac ión de cónyu
ges. 

d) Estadís t ica de lo ceatencioso-
admimstrativo. 

Segundo. Los Tribunales y Juz' 
gados de la ju r i sd icc ión ordinaria 
• • v i a r á n al Instituto Nacional de Es
tadís t ica o a sus Delegaciomes, en los 
plazos que respectivamente se i nd i -
san, los boletines y r e súmenes deta
llados en el anexo de esta Orden. 

Tercero. E l Instituto Nacional de 
Es tadís t ica pod rá dirigirse, por sí ® 
por medio de sus Delegaciones Pro
vinciales, a los Tribunales y Juzga
dos, solicitando aclaraciones de los 
datos contenidos en los boletines y 
r e s ú m e n e s a que se refiere el punto 
anterior. . 

Cuarto, Cor responderá al Inst i tu-
to Nacional de Estadís t ica la elabo
rac ión y pub l i cac ión de las Es tad í s 
ticas judiciales precitadas. Con ellas 
se un i f ica rán las que Hevan actual
mente los diversos organismos del 
Ministerio de Justicia, 

Et Instituto Nacional de Estadís t i 
ca facil i tará a tales organismos con 
la periodicidad y en la forma que 
les interese, los datos estadís t icos 
que necesiten para sus propios fines. 

Quinto. La Dirección General del 
Instituto Nacional de Estadís t ica dic
t a r á las instrucciones necesarias pa
ra la fo rmac ión de las estadís t icas 
mencionadas. 

Dios guarde a VV. EE, muchos 
años , 

Madrid . 30 de Junio de 1952. 
CARRERO 

Excmos. Sres .,, 

A N E X O 
Los boletines y r e súmenes que los 

Tribunales y Juzgados d e b e r á n en
viar al Insti tuto Nacional de Es tadís 
tica o a sus Delegaciones Provincia
les, en los plazos que respectivamen
te se indican, son los siguientes: 

A) Los Juzgados de Paz: 
1. En materia penal: 
Resumen de juicios de faltas y 

otras actuaciones. 
2, E n materia Civil: 

, a) Resumen del movimiento de 
asuntos. 

b) Resumen de los actos de cop-
ci l iae ión y juicios verbales. 

Los Juzgados de Paz d e b e r á n en
viar estos documentos cada semes
tre, dentro del mes sfguiente, a la 
Delegación de Estadís t ica de la pro
vincia respectiva. 

B) Los Juzgados Municipales y 
Comarcales: 

1 En materia penal: 
Resumen de juicios de faltas y 

otras actuaciones. 
2, E n materia c iv i l : 

a) Resumen del movimiento de 
asuntos. 

j b) Resumen de actos de concilia-
' c i ón , ju ic ios verbales, de cognic ión 
!y de arrendamientos urbanos. 
| c) Bole t ín especial de cada ju i c io 
I sobre arrendamientos arbanos. 
j Los Juzgados Municipales y Co
marcales d e b e r á n enviar estos docu-

fmentos cada mes, dentro del mes 
siguiente, a la Delegación de Esta-

. díst ica de la provincia respectiva. 
í C) Los Juzgados de Primera Ins-
\ tancia o In s t rucc ión ; 

1. E n materia penal: 
Resumen de apelaciones en juicios 

de faltas y sumarios instruidos. 
2. E n materia c iv i l : 
a) Resumen de apelaciones pro

cedentes de Juzgados inferiores. 
b) Resumen del movimiento de 

asuntos incoados en el Juzgado. 
c) Bole t ín de estadíst ica jud ic i a l 

c i v i l general por cada asunto resuel
to por sentencia o auto en el Juz
gado. 

3. E n materia de nulidadMe ma
t r imon io y s epa rac ión de cónyuges . 

a) Resumen del movimiento de 
asuntos. 

b) Bo le t ín por cada asunto. 
Los Juzgados de Primera Instan

cia e I n s t r u c c i ó n d e b e r á n enviar es 
tos documentos cada trimestre, den
tro del mes siguiente, a la Delega
c ión de Es tad í s t i ca de la provincia 
respectiva. 

D) Las Audiencias Provinciales: 
1, Resumen de causas y recursos. 

Sobreseimientos y rebeld ías . 
2. Bo le t ín de condenado en sen

tencia firme o apelada, uno por cada 
caso. 

Las Audiencias Provinciales debe
r á n enviar estos documentos cada 
mes, dentro del mes siguiente; a la 
Delegac ión de Es tad ís t ica de la pro
vincia respectiva. 

E) Los Tribunales Provinciales 
de lo Contencioso administrativo: 

1. Resumen del movimiento de 
asuntos. 

2. Bo le t ín por cada asunto termi
nado por sentencia. 

Los Tr ibunales Provinciales de lo 
Contencioso administrat ivo d e b e r á n 
enviar estos documentos cada t r i 
mestre, dentro del mes siguiente, a 
la De legac ión de Estadís t ica de la 
provincia respectiva. 

F) Las Audiencias Territoriales: 
1. Resumen del movimiento de 

asuntos, 
2. Bo le t í n por cada asunte termi

nado por auto o sentencia. 
Las Audiencias Territoriales debe

r á n enviar estos documentos cada 
mes, dentso del mes siguiente, a la 
De legac ión de Estadís t ica de la pro
vincia respectiva. 

G) E l T r i b u n a l Supremo: 
1. E n materia penal: 
a) Resumen del movimiento de 

recursos de casac ión . 

b) Bolet ín por cada recurso ri. 
casac ión resuelto. Uí 

2, Ea materia c iv i l : 
a) Resumen del movimiento 

recursos de casación. 
b) Bolet ín por cada 

casac ión resuelto. 
3. En materia contencioso-admi 

nistrativa: 
a) Resumen del movimiento de asuntos. 
b) Bolet ín por cada asunto ter

minado por sentencia. 
Los r e súmenes y boletines referen

tes a asuntos del Tr ibuna l Supremo 
se e n v i a r á n directamente, cada a ñ o ' 
dentro del mes siguiente, a la Direc' 
c ión General del Instituto Nacional 
de Estadís t ica . 3335 

de 

recurso de 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobada por la Comisión muni
cipal Permanente, en sesión celebra
da el d ía 13 de los corrientes, una 
propuesta de s u p l e m e n t a d ó n de cré
ditos por transferencia, dentro del 
presupuesto ordinario en curso, se 
expone al púb l i co el expediente ori
ginario, a efectos de promulgación 
de reclamaciones, durante el plazo 
de quince d ías háb i les seña lado por 
el a r t í cu lo 664 de la vigente Ley Mu
nicipal . 

Lo que se hace públ ico a efectos 
de cumplimiento del precepto legal 
invocado. 

León , 17 de Octubre de 1952.-E1 
Alcalde, Alfredo A. Cadórniga . 

3884 

Habiendo sido aprobados por la 
Comis ión Municipal Permanente los 
padrones ma t r í cu l a sobre anuncios 
en lugares de concurrencia pública 
y antenas de radio que atraviesen 
calle, Ordenanzas n ú m e r o s 11. y 41, 
correspondientes a los años 1951 y 

el primero y al a ñ o en curso el 
segundo, se pone en conocimiento 
del púb l i co que en el plazo de quin
ce días háb i l e s , a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia' se puedan formular por quienes 
lo deseen, las reclamaciones que se 
estimen oportunas, a cuyo efecto se 
hal lan de manifiesto los documentos 
expresados en la Secretaría Munici
pal; bien entendido que, de conior-
midad eon el acuerdo de caracter 
general de 5 de Junio de 1950, tooa 
r e c l a m a c i ó n formulada con posic 
r ior idad al plazo fijado en el presen 
te anuncio será rechazada. „ , 

León, 13 de Octubre de 1952.—^ 
Alcalde, Alfredo A: Cadórniga- ^ 

o 

Acordada en principio por ja 
mis ión Munic ipal Permanente 



•ón celebrada el día 29 del pasado 
es de Septiembre, la permuta con 

S" María Gutiérrez, de una parcela 
ue el Ayuntamiento posee en «La 

^haotria», lindante con la carretera 
He Circunvalación, de una superficie 
¿e 1,124,56 metros c ú a d r a d o s , por 
tres inmuebles que la expresada po 
see en la calle de La C o n e d e r á y que 
nrecisan, en su día, ser ocupados 
para la'apertura dé la calle (A) del 
proyecto de ensanche de la zona «La 
^ a n t r í a » ; se hace púb l ico dicho 
acuerdo para que en el plazo de 
ocho días hábi les , computados a 
partir del siguiente al de i n sé rc i éa 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, puedan formu
larse contra la proyectada permuta 
cuantas rec amaciones, reparos y 
©bservaciones se estimen pertinen 
tes, a cuyo efecto se advierte al ve
cindario, que el expediente de su ra-
ZÓB, se halla de manifiesto para su 
examen en el Negociado de Secreta
ría durante las horas de oficina, 

León, 9 de Octubre de 1952 - E l 
Alcalde, Alfredo A. Cadórn iga , 

3852 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Debiendo proceder este Ayunta
miento a la d i s t r ibuc ión de las obl i 
gatorias contribuciones especiales 
originadadas por la ins ta lac ión de 
la red de alcantarillado a esta c i ó - . 
dad, por el presente se convoca a to-1 
dos los propietarios de inmuebles] 
afectados, o p róx imos a dicha red, 
para que puedan intervenir en las 
operaciones de derrama correspon
diente; a cuvo* efecto se señala el día 
30 de Octubre del a ñ o actual y hora 
de las doce, en la Sala de Sesiones 
de esta Gasa Consistorial. 

La Bañeza, 3 de Octubre de 1952.-
El Alcalde, Jul io Valderas F e r n á n 
dez. 3821 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Acordada la impos ic ión de las 
facciones municipales para el Pre
supuesto Ordinario de 1953, y apro-
pdas las Ordenanzas Fiscales q u é 
eguIaQ su percepción, es tarán de 

Ha ̂ lfiesto al Públíco en la Secreta
ba de este Ayuntamiento por el tér-
*"no de quince días , durante cuyo 
j^azo pod rán los interesados legíti-
el°s presentar contra las mismas y 

acuerdo de impos ic ión , las recia 
íirf10?68 ^ estimen convenientes, 
Rígidas al I l tmo. Sr. Delegado de 
filn ó?Dda de la Provincia, con arre-§eu ai ar t ículo 694 de la vigente Ley 
^ r ég imen Local, que regula las 

pendas Loc-iles. 
^ ^egueras de Arr ibai a 16 de Qctu-

1952,-E1 Alcalde, (ilegible). 
3859 

Ayuntamiento de 
Campo de Viílavidel 

Por este Ayuntamiento han sido 
aprobadas las Ordenanzas sobre ins 
pección domici l iar ia de reses de cer 
da; arbitr io sobre perros; a rb i t r io so 
bre carnes y bebidas: sobre guarde
ría rural ; impuestos de cinco pesetas 
hectó l i t ro sobre el vino y recargos y 
participaciones del • Ayuntamiento 
en impuestos del Estado, las cuales 
quedan expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía municipal par el plazo de 
quince días a fin de que piiedan ser 
examinadas y admit i r las reclama
ciones que se produzcan. 

Aprobadas definitivamente por el 
Pleno Municipal las cuentas munic i 
pales correspondientes a ios ejerci
cios de 1942 a 1951, ambos inclusive, 
sin reparo alguno, se hace púb l i co a 
los efectos y en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. 

Campo de Viílavidel, 9 de Octubre 
de 1952.-ErAlcalde , (ilegible). 

3762 

Ayuntamiento de 
Burén 

Durante el plazo reglamentario, a 
contar del siguiente día al de la pu
bl icación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, perma
nece rán expuestos al púb l i co en el 
t ab lón de anuncios de este Ayunta
miento, los documentos que al final 
se dicen, a fin de que los contribu
yentes en ellos comprendidos, pue
dan examinarlos libremente y recla
mar de agravio si se creen perjudi
cados. 

Documentos que se dicen: 
Anteproyecto de presupuesto m u 

nicipal ordinario para 1953. 
P a d r ó n de Automóvi les para 1953, 
Matr ícula Industrial y de Comer 

ció para 1953. 
Burón , a 8 de Octubre de 1952.— 

E l Alcalde, (ilegible)- 3757 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
en sesión del 16 de Septiembre p r ó 
x imo pasado, la modif icación de las 
tarifas de varias Ordenanzas en v i 
gor, para regir en el p r ó x i m o presu 
puesto municipal ordinario de 1953, 
aprobando las correspondientes Or
denanzas, acordando que dichos 
acuerdos y Ordenanzas se expongan 
al púb l ico por quince d ías háb i les , 
durante los cuales p o d r á n reclamar 
los interesados, conforme dispone el 
ar t ículo 694 de la Ley de Régimen 
Local; advi r t iéndoles [que el pliego 
de Ordenanzas se halla a d ispos ic ión 
de los interesados en la Secre tar ía de 
la Corporac ión , en horas de despa 
cho al púb l ico . 

La Vega de Almanza, a 18 de Sep 
tiembre de 1952.-EI Alcalde, Secun-
dino de la Real. 3763 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Acordada por el Ayuntamiento en 
Pleno, en sesión celebrada el 18 de 
Septiembre, la impos ic ión de las 
nuevas exacciones a con t inuac ión 
relacionadas, y aprobadas las Orde
nanzas y tarifas correspondientes, se 
anuncia que d ícho acuerdo, con to
dos sus antecedentes, p e r m a n e c e r á 
expuesto al púb l i co en esta Secreta
ría por t é r m i n o de quince días , a 
contar desde el siguiente al de la fe
cha de inserc ión de este anuncio en 
el Boi ETIN OFICIAL de la Provincia; 
durante cuyo plazo p o d r á n los inte« 
resados legí t imos promover las re
clamaciones que estimen oportunas, 
las cuales, se p resen ta rán en esta Se
cretaría, siendo de advertir que las 
reclamaciones contra los acuerdos 
de impos ic ión debe rán formularse 
separadamente de aquellas que se 
refieran a las Ordenanzas y sus Ta
rifas, 

Ea Vegas del Condado, a 4 de Oc
tubre de 1952.-El Alcalde, (ilegible) 

Exacciones a que hace referencia el 
- • edicto anterior: 

1. ° Arb i t r io no fiscal sobre perros 
2. ° De licencias para construccio

nes y obras. 
3. " Del recargo sobre el impuesto 

de gas y electricidad. 3672 

Confeccionado» el P a d r ó n ^e Auto
móviles para el ejercicio de 1953, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición ai púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Puente deDomingo Fiórez 
Cistierna 
Folgoso de la Ribera 
Vega quemada 
Bembibre 
Benavides de Orbigo 
Vega de Valcarce 
Macanza de los Oteros 
Cabañas Raras 
Ría ñ o 
Santa María del P á r a m o 
Castrocontrigo 
Cimanes del Tejar 

3792 
3806 
3814 
3817 
3818 
3824 
3860 
3858 
3871 
3877 
3895 
3893 
3887 

La Matr ícula Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1953, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Cubillas de los Oteros 3790 
Puente de Domingo Fiórez 3792 
Folgoso de la Ribera 3814 
Castropodame 3819 
Bastillo del P á r a m o 3822 
Benavides de Orbigo 3823 
Val devimbre 3868 
Riaño 3877 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 3894 



Aprobada por los Ayuntamientos 
que- siguen, la Ordenanza que re 
gula el arbi tr io sobre perros, de con
formidad con el Decreto del Minis
terio de la Gobernac ión de 17 de 
Mayo ú l t imo , queda expuesta al pú
bl ico por espacio de quince d ías , 
en la Secretaria munic ipal respecti-
•a, para oír reclamaciones. 

Cas t roca lbón 3760 
Valle de Finolledo 3701 
Castrillo de los Polvazares 3774 
•Gubillas de Rueda 3786 
Valdefresno . 3890 

Aprobad© el Proyecta de Presu
puesto Municipal Ordinar io para el 
ejercicio. de 1952, por los Ayunta 
m i é n t o s que se relacionan » conti 
n u a c i ó n , se anuncia su exposición 
al púb l i co en la respectiva Secretar ía 
munic ipa l , por espacio de ocho d ías 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Campo dé Vil lavidel 3762 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de Crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para a t e n d e r á distin 
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
es tará de manifiesto al públ ico en la 
Secre tar ía munic ipal respectiva, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Valdemora 3733 
Trabadelo 3704 
Bembibre - 3706 
Gordoncillo 3771 
Castrillo de los Polvazares 3774 
La Pola de Gordóh 3791 
Benavides de Orbigo 3799 
Cuadros . 3801 
S a l a m ó n 3803 
Berc iános del P á r a m o 3886 

Habiendo sido confeccionados po? 
los Ayuntamientos que se expresar 
a con t inuac ión , los repar t ímiea to^ 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1953, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedar 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 3790 
Folgoso de la Ribera 3814 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios 5 
Solares para el ejercicio de 1953, 

Ipermanecerá expuesto al púb l i co en 
a Secretar ía munic ipa l respectiva, 

durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 3790 
R iaño 3877 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú 
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por el plazo de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas cuantas reclama 
clones se estimen pertinentes. 

La Robla, ejercicio 1951 3702 
Trabadelo, ejercicios de 1946 a 

1951, ambos inclusive. 3703 
Santovenia de la Valdoncina, ejer 

cicio 1951. 3705 
Cebanico, años 1949 y 1950. 3857 

Entidades menores 
Juntas vecinales de Santa Olaja de 

Eslonza g Vi l la rmün 
En cumplimiento y efectos de lo 

dispuesto en él enunciado d) del ar 
t ículo 2.°, apartado V I I I del 27 y ar
t ículo 42 del Estatuto de Recauda 
ción, en re lac ión con el 714 de la 
Ley de Régimen Local , vengo en dar 
a conocer a las Autoridades, Orga
nismos Oficiales y contribuyentes, 
el nombramiento de Recaudador y 
Auxiliares de esta Junta Vecinal a 
favor de D. Leandro Nieto P e ñ a y 
D. José Luis, D. Jul io, D , Antonio, 
D . Leandro y D, José Mar í a Nieto 
Alba, respectivamente, vecinos de 
León. 

Santa Olaja de Eslonza y Vi l lar -
m ú n , 20 de Agosto de 1952.—El Pre
sidente, Paulino Alonso. 

UDIENCUTERRITOIIAL BE I A L U I B L I D 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Ohcial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico;' Que el tenor l i tera l del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i t o , 
correspondiente al ro l lo n ú m e r o Í24 
de 1952, de la Secre tar ía del Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a veintisiete de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y dos; en los autos de juiciolespe-
cial procedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia de Valencia de Don 
Juan, seguidos por D.a Soledad M i -
l lán Casado, mayor de edad; so tera, 
sin protes ión especial y vecina de 
Valderas, que ha estado representada 
por el Procurador D. Victor iano Mo
reno Rodríguez y defendida por el 
Letrado D. José Luis Rizo, y como 
demandados D." Sabina F e r n á n d e z 
Pascual, mayor de edad, viuda, sus 
labores y vecina de Valderas, que ha 
estado representada por el Procura
dor D. Luis de la Plaza Recio y de

fendida por el Letrado D. MigUel 
Ballesteros Blazquez, y D. I s i lo 
F e r n á n d e z López, de igual vecindad0 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanta 
al mismo se han entendido las ac 
tuaciones con los Estrados del T r i 
bunal, sobre desahucio de finca rus* 
tica por subarriendo, cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la representación de 
la parte demandada contra la sen
tencia que en once de Junio del co
rriente a ñ o dictó el Juzgado expre
sado. 

Parte disposit iva.-Fallamos: Que 
con las costas del recurso a la ape-
lante D.a Sabina F e r n á n d e z Pascual, 
debemos confirmar y confirmamos 
ín t eg ramen te la sentencia apelada 
de fecha once de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y dos del Juzgado 
de primera instancia de Valencia de 
Don Juan, cuya parte dispositiva 
q u e d ó anteriormente transcrita. 

Así por esta nuestra senté cia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma se pub l ica rán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León , por la incomparecencia 
ante esta Superioridad del deman
dado D. Isidoro F e r n á n d e z López, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos: -Vicen te R Redondo. -Aaia-
no Alonso ,—José de Castro.—Anto
nio Córdova .—Agust ín B. Puente.— 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del T r ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a veintinueve de Septiembre de mi l 
novecientos cincuenta y dos.—Luis 
Delgado. 
3880 N ú m . 1034.-125,40 ptas, 

/ •• •' 

-Requisitoria 
Z u a z ü a Pérez, María del C a í * e P ' 

de 47 años , hija de Silvero y Manue
la, soltera, labores, natural d e U v ^ 
do y domici l iada eií León, calle AS-
torga n ú m e r o 6, hoy en i gn°™á°f* : 
radero, c o m p a r e c e r á en el W™1™ 
de diez d ías ante el J « z g a ¿ 0 . d ^ l n ! ¡ 
t rucc ión n ú m e r o dos de Oviedo «1 
objeto de constituirse ep P"slon ae 
cretada en sumario numero ib ioe 
1947, bajo apercibimiento de ^ r u 
clarada rebelde si no comparec^e. 

A l mismo tiempo ^ ruega f % 
carga a todas las autoridades civu 
y militares, la busca y ^ P ^ r a f ^ 
indicada sujeta, la Xnosicio?n ^ 
habida será puesta a disP0.8^1" pro-
indicado Juzgado en la P m i o n r r 
vincia l . , . Uro j e 1952. Oviedo, 30 de Septiembre de i 

- - E l Secretario Judicial, f . ¿64£ 

Imprentade la Dipu tac ión producía1 


